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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  2456 

Radicado: 05001 31 10 004 1985 24153 00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: LUIS EDUARDO RÍOS LÓPEZ Y OTROS 

Causante: JAVIER DE JESÚS RÍOS LÓPEZ 

Decisión: ACLARA NÚMERO DE CÉDULA DE HEREDERO 

 

En atención al escrito presentado dentro del proceso el pasado 31-10-2022, en donde 

se solicita la aclaración del número de la cédula de ciudadanía del heredero 

GUILLERMO DE JESÚS RÍOS LÓPEZ, de quien en el registro de la sentencia sobre el 

bien inmueble con F.M.I, se registró el nombre del heredero aquí indicado con un 

número de cédula errada ( 8.255.090) de la siguiente manera: 
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Cuando conforme al certificado expedido por la Registraduría del Estado civil, el número 

de cédula de ciudadanía del heredero GUILLERMO DE JESÚS RÍOS LÓPEZ es C.C. 

8.282.602, así: 

 

 
 

Razón por la cual considera esta Agencia Judicial pertinente la solitud y en 

consecuencia  ACLARA que dentro del trámite sucesorio del señor JAVIER DE JESÚS 

RIOS LÓPEZ, el heredero GUILLERMO DE JESÚS RÍOS LÓPEZ en calidad de 

hermano, a quien se le adjudicó un derecho sobre el inmueble con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria N° 01N-74680 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, tiene como número de cédula de ciudadanía en N.º 8.282.602, y 

NO el N.º 8.255.090, como se encuentra registrado actualmente en dicha Oficina de 

Registro. 

 

Se ordena que por secretaría se expida copia auténtica de la sentencia que aprueba el 

trabajo de partición, el trabajo de partición aportado al proceso y el presente auto con 
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la constancia de ejecutoria, para que la parte interesada proceda de conformidad ante 

las respectivas entidades e informe dicha situación y se realicen las correspondientes 

correcciones. 

 

De lo antes expuesto y dando aplicación a la norma arriba citada, este despacho judicial 

procederá aclarar dicha inconsistencia en el número de cédula del heredero 

GUILLERMO DE JESÚS LÓPEZ. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR que dentro del proceso de sucesión intestada del señor JAVIER 

DE JESÚS RÍOS LÓPEZ, intervino el heredero GUILLERMO DE JESÚS RÍOS LÓPEZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía N.º 8.282.602, y deberá tenerse este 

como su identificación para todos los efectos legales. 

 

En consecuencia, deberá corregirse el registro realizado en el Certificado de Libertad y 

Tradición del inmueble con F.M.I 01N- 74680 de la Oficina de Registro de instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte, conforme a la certificación aportada de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, aclarando que su identificación no es la cédula 

de ciudadanía N.º 8.255.090, si no la N.º 8.282.602. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR copia auténtica de la sentencia que aprueba el trabajo de 

partición, del trabajo de partición aportado al proceso y el presente auto con la 

constancia de ejecutoria, para que la parte interesada proceda de conformidad y se 

realicen las correspondientes correcciones. 

Se impone firma electrónica a la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
LA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial  

Firmado Por:

Angela Maria Hoyos Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Medellin - Antioquia
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